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DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

SECRETARíA DE HACIENDA
DIRECCIÓN TRIBUTARIA

Armenia QuindÍo, noviembre 22 2016

GOBERNACION DEL OUIT{DIO
Correspondenc¡a Despacha(k

vtgerc¡a: 2016 - Núfre-. de Radicadc;: D2210S
Asunio: REt\ltstoN TRASi¡oO ¡e UOufoÁbóll Oe cneolrr
:-6cl,a oe Rac cació¡: 23/rt/2016_02:30 p¡,4
pe.sona o entoad dest nataia: SALiTCOOp
iAdiCACOIJ PAULA A\DREA OSORIO ORREGO. ARCIIIVOCEI\TRA.

Asunto: Remisión Traslado de Liquidación del Crédito

En iazón a que el Trasiado rlei Crédito fup enviado a la-sludad de Armenia y devuelto
por el correo certificado, indicando que el mismo debe ser enviado a la ciudad de

bogotá, se procede a enviarlo nuevamente, adjunto con la Resolución de

Liquidac¡ón del Crédito, dando cumplimiento al artículo 565, modificado por el

artículo 45 de la Ley 1111 de 2006.

Atentamente,

3 E3b d¡sposijón conseNa 3u vigonc¡a 6n .t numeral 2 dd an¡cllo ¡KB d6la by 156¡l de 2012'Cód¡go Genefeld6l Pmcso alcual Émal6 cl

articr¡lo 839 -2 dd E.f.

Paisaie Cultural Cafetero - Patrimonio de la Humanidad Declarado por la UNESCO

Centro Administrativo Departamental [CAD) Cálle 20 No. 13 - 22, Armenia -Quindío
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Departamento del Quindío

R6vrso: Oiane Cefolina Var6l€ Arbqtq* -
J€f6 dc Recaudo Y Cobórl{t_

P/E: Msría Eugon¡e Citu€nt€s Co¡d
Abogada Conraüsta
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GOBERITAdOII OEL QUINDIO

Corra!Dond€ncla Da!P¡ch¡da
Vigeñc r: 20 l6 'Nú¡rle€ de Radic€c ón D213€1

As$.to: ÍRASLADO DE LIOUIoACION DE CREDITO

F€cl-o de RadicscLÓn. 1€/1il201011:18 AM

Pe|s0na c entldad desll:alarlal SALUDCOOP

REoic¿do': DEn€ Lo'€na Ca.i€nss - ARCHIVO CE¡if RALDEPARTAMENTO DEL QUIN
secnetení¡ DE HActENl

DrREccróN TRTBUTARTA

Df51t 3275

Señores
SALUDCOOP
Calle 1a N' 12-36
Armenia Quindío

Armenia Quindío, noviembre 16 2016

Asunto: Traslado de Liquidación del Crédito

Me permito notificar por medio del correo certificado, en los términos del artículo
565 del Estatuto Tributario, la Resolución expedida por la Dirección Tributaria
Departamental del Quindío, 'POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL CREDITO".

Le notifico que se corre traslado por el término de tres (3) días, para que formule las
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se prec¡sen
los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada a.

Atentamente,

NATALIA ^r4fu=r,Q"""0"Directora Tributaria
Deoartamento del Quindío

*""''"' 
?':¿".:fl UX J""l"8"il::S

P/E: Maria Eugen¡a Cifuentes Conde
Abogada Contrat¡sta

3 Esta d¡spos¡ción conserya su vigencia en el numeral 2 del arl¡culo 446 de la ley 1564 de 2012 "Código Genera¡ del
Proceso al qlal rem¡te el artículo 839 - 2 del E.T".

Paisaie Cultural Cafetero - Patrimonio de la Humanidad Declarado por la UNESCO

Ce¡tro Administrativo Departamentaf(CAD) Ca'lle 20 No. 13 - 22, Armenia -Quindío
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Ag',+-rrr*n¿¿ Qlrmdrb

COBDRNACION

RESOLUCION NUMDRO
,f 5.7 6_ DD 20 | 5 t{0y 20¡6

"POR MEDIO DE LA CUAL SE LIQUIDA EL CREOITO A LA IPS SALUDCOOP''

La Directora Tributaria del Departamento del Ouindio, en uso de las funciones establecidas en la

ordenanza 024 del23 de Agosto de 2005, en concordancla con el Artículo 59 de la Ley 788 de

2O0Z y

CONSIDERANDO

Que dentro del proceso administrativo coactivo adelantado en contra de la IPS SALUDCOOP

¡dentificada con Nit. 830106376-1, se profiriÓ fesoluc¡Ón N'7953 del I de diciembre de 2015: "POR

MED|oDELACUALSEoRDENASEGU|RADELANTEcoNELPRocESoDECoBRo
COACTIVO EN CONTRA DE CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP CONCEPTO DE SANCION

PoRNoCUMPL|RcoNLoSESTANDERESDEHABII|TAC|oNoRDENADoSPoREL
DECRETO 1011 DE 2006 Y REGLAMENTADOS MEDIANTE LA RESOLUCION 1043 DE 2006',

prov¡dencia que se encuentra ejecutoriada, por lo que se procede a liquidar el crédito con corte al

dfa 15 novrembre de 2016.

LIQUIDACION DEL CREDITO

SANCION INTERESES TOTAL

$ 8.376.000 $ 4.555.000 $ 12.931 000

Por lo expuesto el (la) Director (a) Tributario Departamental;

RESUELVE

ART¡CULO pRtfUERO: Fijar en la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN

MIL PESoS M/CTE ($ 12'931'000)' que por concepto de crédito debe pagar a favor del

Departamento del Quindio el deudor IPS SALUDCOOP identificado con Nit. 830106376-1

ARTICULO SEGUNDO: Correr traslado al deudor por el término de tres (3) dÍas para que formule

ias oU¡eciones que considere pertinentes, para lo cual el expediente permanecerá a su disposic¡ón,

en este despacho.

NoIFiQUESE Y cÚMPLIJE

,4lUat/lf\w
NArALíA Af,¡DREA RODRIGUEZ \ONDONO' Directora Tributaria

GdbernaciÓn del Ouindío
Proyectó y Elaboró María 

5jn""#i,:i:1"*". 
.*o"K

Rev'|só v ApmM 
3:",:i:"J:gir:1i"il*:g(
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